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GOBIERNO MUNICIPAL T'E HUEJUQUILI-A EL ALTO, JALISCO.

ACTA ÞE AYUNTAMIEf'¡TO EXTRAORTINARIA NO. O1OI2O23

En la poblacìón de Huejuquilla el Alto, Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco
síendo las 08:15 Ocho horas quince minutos deldía 17 diecisiete del mes de Julio
del año 2023 dos mil veintitrés, habiendo sido citados oportunamente por

instrucciones del C. Presidenta Municipal en funciones, se reunieron en el SalÓn de
Sesiones del H. Ayuntamiento de l'luejuquilla el Alto, Jalisco, la C. Glona Elena
Moreno Muñoz, Presidenta Municipal, el C. Josê Benjarnín Hernåndez Báez,
Síndico Municipal y Secretario General y los C.C. Jerardo Benítez Oronia; Lic. Olga
Alicia Costilla Haro, Lic. Omar Alexis Becena Arellano, C. Adriana de Robles Cruz,
C. Lorena López Cruz, C. Saúl Muñoz Ortiz, C. Walquiria Medina Sánchez, Lic'
uanna Munl¿ Guârdado, y la u. uannâ Keyês Rodrlguez, Regldores fJropletanos,
quienes conforman la totalidad del Horxorable Ayuntamiento Constitucional def
Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco; con el objeto de celebrar fa Décima
Reunión con carácter de Extraordinaria del Año 2023 del H. Ayuntamiento de la
actuatAdministración Municipal 2021-2024, en atención a lo que dispone elArtículo
í$ y iu; uriit uir¡> i 17 tiu ia Cu¡r¡iiiuui'hi Fuliiiua, y 4î Írauuiúrr iil tic ia L*y dg
Gobiemo y la Administración Pública Munkipal del Estado de Jalisco. Por lo tanto,
se suscribe la presente conespondiente al Acta nítmero U0nAn (Dectma del

rqodño dos rnil veintitrês), bajo el siguieirte:

ORDEI{ DEL DiA:æ
- Lista de asistencia y verlf+aoión dd;Quqrum legal.

.- Aprobación del Orden deldia.

- Lectura, revisión y aprobación delacta de la
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ley que reforman

Estado de Jalisco, que s€
ppf çl
Jalisco,

þ $çregéçimq Terççra
para que se atienda lo

expuesto en los puntos resolutivoe a tal acuerdo en Referencia para los efectos
procedentes.

5.- Se presenta para su conocimiento, análisis y aprobación el Acuerdo. LegislallYq
Núme;o 29229ilxlll/23 por la que se resuelúe ia iniciativa dæy quelffiñ;ã
artículo 57 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, que se nos envía y hace
llegar de la manera más atenta por el la Sexagésima Tercera Legislatura del
Honorable Congreso del Estado de Jalisco, parâ que se atienda lo expuesto en los
puntos resolutivos a tal acuerdo en Referencia para los efectos procedentes.

6.- Se presenta para su conocirniento, análisis y aprobación elAcuerdo para
municipio de Huejuquilla elAlto, Jalisco se adhiera al Esquema de del
FIEEF, derivado del Convenio de Colaboración que para tal efeclo
Gobierno del Estado y se autoriza a la Presidenta Municipal C Gloria Elena
tvturru¿ ililüar t¡r riart(¡ (/uilrpruiluòU LluE' ùuÞtEnlé utuila dultuùrutr.

7.- Clausura de la Sesión
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L{.{rcro pE EXPoslGroN DE PUNT9S Ër{ S..ESTOH:

En el ounto UNO del orden del día de esta acta,

Para el desahogo det Punto número 01 uno. En uso de la palabra la C. Gloria
Elena Moreno Muñoz, Presidenta Municipal, saluda a los presentes y procede a
nombrar lisia de asistencia, misma gue arrojé la PRESENCIA DE û9 NUEVE
REGIDORES Y 02 AUSENCIAS DE REGIDORES, por lo que encontrándose LA
MAYORIA DE LOS ASISTENTE$ de este H. Cuerpo Edilicio, se procedió a
declarar Quorum legal y abierta la sesión para los puntos de interés que 6e
tocaran y por lo cual se convoca en Caråcter Extraordinaria esta Sesión de
Cabildo, con lo cualserán válidr¡s los acuerdos que ên esta sesión se tomen
de acuerdo a lo que êstipulå la Ley Ðel Gobierno y la Adminigtración Pública
Munrctpat det Ëstado de ¡aiisco, en sus aflícutos zv, st,, J4, ó5 y ób, donoe la
votación se realizara alzando el dedo índice y de forma verbal a la vez a pregunta
abierta, por lo anterior expuesto se da por agotado este punto.

Por lo que habiéndose leído se somete a la votación del Ayuntamiento siendo
-,"--L-.¡- .-,ata,aaatralñ¡ñ J- r-- ñ--tJ--- -^-- ^ñ 

,*^--aprrJuc¡ua P.ur ulrattlllmt¡rlt|., us tus r\t gfiüvtgÞ y t\cgrf)urðô yf ËsgrnE$, r,rJrt uo ytrt(rÐ
a favor, 0 abstenciones y û votos eñ çonlrã, lo cual se hace constar para todos
los efeclos legales a que haya lugar,

Ën elpunto DOS delorden deldía de estâ acta:

" Para el desahogo del Punto númeroO2:dos. En uso de la palabra la C. Gloria Elena
Moreno Muñoz, Presidenta Munícipal, sê $ifve a dar lectura a los puntos contenidos
en el Orden del día, por lo que habiéndose leldo se somêtê a la votación del
Ayuntarniento siendo aprobada por UNAt'llttlDAD de los Regidores y Regidoras
nresenles. con 09 votos a favor. 0 aþ¡tençionçç y 0 voto$ gn çontla, lo cual se
hace constar para todos los efectos legales a que haya lugar,

En el punto TRES del orden deldia de esla actã:

Para el desahogo del Punto núnçro 3.tres. En uso de la palabra la C. Gloria Elena
Moreno Mvñç2, Prsptde¡fe MpniEpat. Sgliç¡tg q¡¡ç Sç diçpçnoç la leçtura de la
anterior acta de caþildo, ya que la misma fueñrmada por la totalidad de los regidores
y con ello solo se somete a la aprobacién delOrden deldía, por lo que se somete a
la votaeión def H. Ayuntamiento, siendo aprobada por UNANIMIDAD de tos
Regidores y Regidoras presentes. con 09 votos a favor, 0 abstenciones y 0 votos
en contra, lo cual se hace constar para todos los efectos legales a que haya lugar.

En elpunto CUATRO delorden deldía de esta acta:

Para el desahogo del Punto n(tmero 4 cuatro"

b.n uso oe ta palaÞra la u. (jtona tstenâ Moreno Munoz, pÍesßentã Muntctpal,
procede a dar lectura al punto contenido que refiere a la Exposición y hace
conocirniento del Pleno de este H. Ayuntamiento, que el secretario General del
congreso de Jalisco, para efectos de que este órgano colegiado emita su
como parte del constituyente Permanente de Jalisco, notificó que por Dec
29218lLxllll23 se aprobó reformar los artículos 21, 37 y T4 de la Gonstitución
Politica del Estaclo de Jalisco, mismo que contiene adecuaciones a la nornla
constitucional estatal, en fos siguientes términos:
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*INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA LOS ART|CULOS 21,37 Y 74 DE LA
coNsTlTUcÓH polÍrtcA DEL ESTAoo DE JALlscO", para establecer como
requisito para ser ûiputado, Gobemador, Magistrado, Juez, Presidente Municipal,
Sindicc ;, Regidor', el nc hab,er sido condenadl pcr lcs delitas de abusa sevuel

înfantí1, vìolación, feminicidio, homicidio y/o parricidio, de conformidad con la

siguiente:

HONORABI.E CONGRESO DEL ËSTADT DE JALISCO

El que suscr¡be, Diputado Jorge Antonio Chávez Ambriz, Presidente de la Junta

Directiva de la comísión de Puntos Constítucionales y Electorales de la LXlll

Legislatura del H. Congreso del Ëstado de Jalisco, con fundamento en lo
establecído en los articulos 27 fracciones V v lX, LTOy L7t de la Lev Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, pr€sento ante esta Asamblea la

siguiente:

MootFtcåctöN pARIAMENTÅRIA AL oICTAMEN Dt SECRETo 5.4 DEI OßDEN DEL DiA DÉ
r r cccrÁrr EvrD^^añttt^ota r¡Ët 

^a 
ng lrt¡ r^ nc 1^at

- 
aa¡ie.i arñtñ hç

DE OECRSTO qffi RETMMA
t,os ÂRTfArLCrg 21, fl ',( 74 ûË lÂ
ççñrïrllJçiÓf{'pülfnfâ Þ$ FsrAOCI 0f

Artkulo?.1"t"..\ jVdcrlo 7.1,- Fn ttn tê.rmi¡xts *"1 dbtø¡r,en.

I ð x.1.,.]

' Xl" No t€ner sent€ncia condenatoria gue

haya c¿usado estado, por d detto de
: viclencla política contra las mujeres por

r ra¡ón de género, abu¡o serud infantil,
i viobcién, feminkidio o vl¡rþnela fumil¿r.

i así como, no ser deudor atrnentarfo
ì declar¿do judiclalmente morosÕ o¡ en cålo
r de sedo, derncrtrar qæ hâ pa¿ado en ru

totðlidäd los adeudos alimenticios.

Àrtkulo 37. t.-¡ Artkulo 31 . 1..]\)
ç

!3

àl

I a l;1. i-..f I j. Içnef ci¡d¡danla ¡nakana por nôclr¡¡eíto,
e n flerto aþrcklo de s¡r d6êch,o!;

tr I I¡¡.¡' 'llV. Na teñer sentencia condenatoria que
t¡aTa c¿usado estado, por el delito de

Palacio Municipal S/N, Col. Centro, C.p 46000
Huejuquilla el Alto, Jatisco, México.

Tet. (457) 983 7148

orcrAMEfi¡ PRæI' ESTA DE MOOIFICAC6N
Dabs d¿dn

DICTÅMÊN D€ OËCREÍO QI'E
tos Af,Tfqrtôs 21, 3?, 63 Y ?4 0€ ¡,4
cç'{Sffruc$i¡ potfrnÂ orl f$Tæ ÞF

Dlce:

,AUsCO.

ARTíqJLo t¡,¡¡cO. 5e rÊbm8n bs artfollos
21,37,63y14de la Constitucå6n tullt¡ea del

A*If(lrto Úxrco. Se rdonnan loc arttulos
21,37 y 14 de la ConÍitwién Poftica del
Esadû de ,ãf iscoEstado de Jal¡sco
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/rilículo 74.. l.*l

ur, No tener lentenLra corrdenatorra gue
haya causado crtado, por el delito de
violencia política coîtrð lås muieres por
razón de géoero, åbugô sexuâl lnfrntll,
violación, feminicidio o vlolsncia familiar,
ori Ççrtrr¡, rr<, ler rjerdt,, ,¡iin¡sr¡is¡iu
declarado judiclalmente moroio o. en çð$o
de sedo, dcmostrar quc ha gagado €n ss
totålidad los adeudos allmentlcios;

iii.*.ser pêrsoña naclda er¡ el
¡vecindada cuåndÕ menoç los

ari!êr!ãref al día de la elección;

lV. En los términas det dlclonen.

V. Ns ser Magistrada o Magistrado del

Tribunsl Elector¡l d€l Ëstâdo, ni consejera o
consci€ro dal lncftuto Ëkctonl y de
ô-*la:-*-:Å* rr.,¡l¡J--- ¡-l r-l-¿ó -qL.-a"úr ¡rgPdlrv¡r gùt&qúató sçr Élog9/ Jg¡r9
que se sepe.e delinitivamente de sus

funçiones, cuando rnenos dos aðos antes
del dla de la elecclón; y

vr.1.."1

,Artfcufo 63. lse supríme la propuesto de

relormaJ

Àrtlorlo?4.. [-..f

1y,il. [...]

lll, Êñ ,0s térmlnos del díctomen.

lV. No ser Magistrada o Maglstradc det
Trlbunðl Ëlectoral del Eslado, cons€jera o
consejera elec¡oral del lnfiituto Etc(tor¿t y
d€ Pðrt¡cipðción Ciudadana del Êstado,
titufar do la Procuradurf¡ Soclal, preridentÊ

o de la Èrtãtðl d¡r
Derechos Humånc$, ttrulår qle tã t{5cât¡â
6êncrô1, trtulår d€ lå F¡scållt [speclal de
t)€l¡trt3 fiee¡ç¡41¿9, ã rri€alog guè se $rp*rr,r
de Éus funciones dos años åntcr d€ få
elecclónl
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Palacio Municipal
Huejuquilla

SlN, Col. Centro, C.p 46û00
el Alto, Jalisco, México.

Artlculo 63. 1...I
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f".,t

€s requislto pâr¡¡ ser Jue¿ de prirn€rs
instancla, lÌterìor o de par no tel¡er
senlenc¡ã cardenatoria que haya cau$â&

famlllar, asl corrto¿ rìo
alimentario dcclärådo
morosÕ o, en cago de cerfÕ,.úêrnc$tt?r gg*
ha pagado en ru tolalidad lo! ader¡do¡
alimentieios.

€stado fexur{
krfãntll,

t..- I

Tel. (457) 983 7148
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TRANSITORIO

Único. EI presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
a,,hliæa¡iÅn an al '¡E)¡riÁ¡{ìn¡ !"ìfi¡ial ¡lal Eo*n¡l¡ ¡{n lqli¡¡al
P.vi.vev,v'

Por lo que una vez votada en el Plena del Congreso quedo APROBADA LÁ
¡NICIATIVA TE LEY PARA StJ APROBACION EN $ESION ÐE CABILÐO DEL H:
AYUNTAMIENTO DE HUEJUQUILLA EL ALTO ÐE LA FORMA SIGUIENTE
ûUËDANDO DICHÀ IN¡CIATIVA DE LA SIGUIËNTE FORMA:

NÚMERO 2921SlLXlllr23 EL CONGRESO DEL ESTADO DE6RETA:

sE REFOF,I|4A¡| LOS ¡-PTÍCULOS ?'t, 37 Y ?4 BE Lê. COtISTITUC!Ó¡I
POLITICA DEL ESTADO ÞE JALISCO

ARTicULCI Út{tCO, Se reforman los artícr.¡los 21,3? y74 de la Constitución
Política del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Á*írttls'11 - I I-.- ¡'"_ ¡

1aX.[...]

:

(ì
b-.J
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Xl. No tener sentencia condenatoria que þaya causado estado, por el delito de
violencia oolitica contra las muieres nor razôn de oénero. abugo sexual infantil
violación, feminicidio o',vblsncia fa¡niliar, asl como, no ser deúdor alimentario
declarado iudicialmente moroso o, en caso de gerlo, demostrar que ha pagado en

\,, \
\

\\

N
\

$
å.

su totalidad los adeudos alimenticios.

t ., l

Artículo 37.- t ... I

l. Tener ciudadanía mexicana por nãcímiento, en pleno ejercicio de sus derechos;

lt.t.^.J

lll. Ser personã nacida en el Estado o avecindada cuando menos los dos años
anteriores aldía de la etección;

lV No tener sentencia condenatoria que haya causado estado. oor el delito de
violencia política contra las mujeres por razón de género, abuso sexual infantil,
violación, feminicidio o violencia familiar, así como, no ser deudor
declarado judicialmente moroso o, en casô de serlo, demostrar que ha pagado
su totalidad los adeudos al¡ment¡c¡os;

V. No ser Magistrada o Magistrado delTribunal Electoral del Estado, ni consejera
o consejero del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, salvo
que se separe definitivamente de sus funciones, cuando menos dos años antes del
dia de la elección; y

vt"I

Palacio MunicipalS/N, Col. Centro, C.p. 460CI0.
Huejuquilla et Alto, Jalisco, México.

Tel. (457) 993 7148
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Artículo 74.t ... l

l. y ll. [... ]

lll. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de

violencia política contra las mujeres por razón de género, abuso sexual infantil,

violación, feminicidio o vìolencia familiar, asi como, no ser deudor alimentario
declarado judicialmente mqrosô o, en caSO de serlo, demostrar que ha pagado en

su totalidad los adeudos alimenticios;

lV. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, consejera c
consejero electoral del lns{ituto Etec{oral y de Participaciôn Ciudadana del Estado,

titular de la Procuraduría Social, Presidente o Presidenta de la ComisiÓn Estatal de

Derechos Humanos, titular de la Fiscalía General, titular de la Fiscalía Especial de

UeiltOS Llectoraþs, A menos que se SepAre de SUS runctones dOS anos Antes de lA

elección;

V a lX.[... ]

T ,,J

TRAHSITORIO

¡JN¡CO. El presente Decreto entrará en vigor aldía siguiente de su puhlicación en
al Þoriá¡{i¡n ñfi¡ial "trl EStAdâ dç, "lAliSC¡"

.JJ

rJ

ì:.
---_j

Acuerdos*
\t
\

N
\

\-\

l
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For lo anterior, en uso de la palabra la C. Gloria Elena Moreno Muñoz, Presidenta

Municíoal. nrocede oara el desahoco de este ounto del orden del dÍa. indica oue
pCIngo a su arnsble consideración el contenido de la reforña antes c¡tadas, parâ que

en uso de sus alribuciones constitucionales, para que las regidoras y regidores
integrantes del'Pleno de este H. Ayuntamiento deliberemCI$ y em¡tamos el volo para

efectos de APROBAR LA |N¡CIATIVA DE LËY de modificar los articulos 21,37
y 74 de la Çonstituclón Politica det Êstado de Jalisco.

Acto continuo, y una vez deliberado por la Asamblea el contenido de las reformag
conslitucionales antes citadas, se aprueban por UNAHliJllÞAD de los Regidores y
Regidoras presentes, con 09 votos a favorn 0 abstenciones y 0 votos en contra,
lo cual se hace constar para todos los efectos legales a que haya lugar.

En elpunto CINCO del orden deldía de esta acta:

Para el desahogo del Punto nitmero 5 cinco.

En uso de la palabra la C" Gloria Elena Moreno Muñoz, Presidenta Municipal,
procede a dar lectura al punto contenido que refiere a la Exposicíón y hace
conocimiento del Pleno de este H. Ayuntamiento, que el Secretario General del
Congreso de Jalisco, para efectos de que este Órgano Colegiado emita su
44mn p?rl? dcl C.¡nclitrrygn!ç Þ9rm?¡ent? qtg,l7tiçç(r, notifiqi q¡,re f)nr Fl9qr9{n
29229lLKllll23 se aprobó reforrnar el artículo 57 de la Constitución Política del
Egtado de Jalisco, mismo que contiene adecuaciones a la norma constitucional
estâtal, en los siguientes lérminos:

Palacio MunicipalS/N, Col. Centro, C.P.46000
Huejuquilla el Alto, Jalisco, México.

Tel. (457) 983 7148
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..I¡IICIATIVA ÐE LEY OUE REFORMA EL ART|CULO 57 DE LA CONSTITUCIÓN
POL|TICA DEL ESTADO ÞE JALISCO", la presente iniciativa tiene por objetivo
proporier a esa Soberanía reformar el artículo 57 de la Constitución Política det
FstaCl, ;e efecte de garentrzer l: sufciencie presup,,este! de! PeCer -¡uC!ci:l 3, ni.¡el
constitucional para fortalecer su autonomla e independencia.

En este sentido, se propone establecer que el presupuesto del Poder Judicial no
pueda ser inferior al dos por ciento del presupuesto de egresos del Estado del
ejercicio fiscal de que se trate. De igual manera, se propone determinar una
distribución de acuerdo a las necesidades de cada ente integrante del Poder
Judicial, por lo que el setenta por ciento se destinaría al Consejo de la Judicatura,
el veinte por ciento al Supremo Tribunal de Justicia y el cinco por ciento al lnstitt¡to
de Justicia Alternativa"

Finalmente, el equivalente al punto cinco por ciento del presupuesto de egresos del
Estado que se asigne al Poder Judicial, deberå destinarse a la realización de
proyectos específicos de infraestructurâ, para lo cual el Poder Judicial deberá
presentar los proyeclos y la documenlación que justilique su viabilidad.

For lo que una vez expuesto en el Fleno del H. Gongreso del Estado de Jalisco a
su oeÞate y orscusron, se aproÞo oe la srgutente hormâ:

MODTHCåCIÓÌ¡ p¡m¡nnËNTARtåA[ Þltr¿n4er¡ DE DECRETO 2,8 DË[ ORDEr,r DEr
. DfA DE LA 140 sEsróñ ExlßAonHilAâüÀ gEt r4 DE ,t,tro oE z0z3

t-.t
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Saþo lo d¡spuesto por la le6lslacló¡ en
m¡teria da disclplin¡ fin¿nciera de las
entidades lederatlrras y munlclpios, el
pfesupuesto {tcf ft96B¡ }udtciâr no podfa
ser infarior al dos por ciento del
ptesupue3to de egresos del Ëstado para el
ejarcicio fìscal de que se trate, el cual será
diitr¡bu¡do dc la sígulcnre forma:

5in co¡relellvo

l. É¡ Ë'resup¡.¡eslo ordinario dcl pocJer

Huejuquifla elAlto, Jatisco, México

Salvo h dispuesto por la legislacién en
materia de disciplina financicr¡ de las
entidades federativas y rnunlclpíos, el

ftfeSupuosto ¿t8t Pode. Ju{Iclå¡ no poorâ
ser inlerior al dos por cieato del
preiupuestô de egresos del Fstado para el
ejercicio liscal dc que se trare.

Cuando el presupuosto no mantenga
crecl¡nlento equivalente al v¡lar de la
lnflaclén, la asignación prûiupuestãl dÊl
Poder ludiclal deberá de conslderarlo en
el porcenlare q{¡c 3e rc estßne, et cuât 9¿rð
dist¡ibuido de la siguienle forma:

I. En loç térmíncs del díctdmen.

r.rrþIttll¡C.f'r,
dÈ..--.¡*r.-rÁ..rrtt rriEtt,r ¡r4tt¡\,t trttJ{Ltult

Þke: Oebe ilxlr:

Tel. (457) 983 7149
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egresos del Eslodo y se distrlbuirá de ia

sigulente mãneta;

âl S*tentâ por €ltûÎo ðl cors€ro dc l¿

Jüdlcalura: .

b! Velndctnco por dento al SuPremo

Trlbunalde tustkla; y

c) frncc por ciento ¿l lnstliuto de tustk¡å
Alternatlv¡.

ll, El prerupue3tü Pârã PrôYecios
espcc{ficor de infr¡estrwtura del Poder

Judicial será al aguþalente al punto clneo
pôr ciento del presupuesro de agresos del

E:tado, para lo cual deberå ðnexgr ü $.t

pfoYe€1r dé presupu€sto la

docurnentación que lo fustifigue.

f,..1

f...t

PßttlERo.. El presente

vlgor al dfa Cgulenæ de gu publlcadón en
al

6ì En las lërfiirnas del dlrl:6men.

bl En lasttrntnos del didanæn.

d en lostôrml¡ws dd dl*ømen'

It. En las lérmlnos del dlcl;omen.

1...1

dê aprobado
rçr tl r¡íÞ(ânla dee,lrllô; ¡n la alP
respecta al artfculo 5f ftadón ll, al Podar

Jsdldsl, por me$o de rn*en preslda el
Supterno Tribt¡ngl dr Jr¡¡tlcla, dur¡nte lo¡
m.!rÊn de enero y ¡u¡lo debaró rcndlr un
lnforme <{rñoçfr¡l ¡lp sv¡nre åntt rñ
Comité de Evaluaclén y Seguhnlento en

donde dé cuentå de los prcryector
cspecíflcos de infr¡estructura arlgnado:,

El Comhé dabaró dc rstrr Inteara¡la nor I
persoñðs a convocatorla por parto del
Comité de Partlclpaclón 9oclal, quienes
tendrán la responiabilidad de evaluar y
dar seguimlento a l¡as proyectot
esoeclficoç de lnfraestrr¡clura.
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For lo que una vez votada en el Plena del Congreso quedo APROBADA LA
INICIATIVA DE LEY PARA SU APROBACIOI.¡ EN SESION DE CABILDO DEL H:
AYUNTAMIENTO DE HUE.,IUQUILLA EL ALTO DE LA FORMA SIGUIENTE
OUEDANDO DICI{A INICIATIVA DE LA SIGUIENTE FORMA:

NÚMERO 29229ILXIIII23 EL CONGRESO ÐEL ESTAE}O DETRETA:

SE RËFORMAN ËL ARTíCULO 57 DE LA COT,¡STITUCIÔN POL|TICA DEL
trsTA80 ÞE _rALlStO.

ARTÍCULO UNICO. Se reforma elårtículo 57 de la Gonstitución Política del Estado
de Jalisco, para quedar como sigue:

Articulo 57.- ! ... !

t..l
I .. l

t..t
I ., 1

.l
\.- I

$N\i.,,
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iJ
t->

r
Þ

.-J

Salvo lo dispuesto por la legislación en matedâ de disciplina financiera de las
entidades federativas v municipios. el oresuouesto del Psder Judicial no oodrå ser
inferior al dos por ciento del presupuestr de egnesos del Estado para el ejercicio
liscal de que se trate, elcualserá distribuido de la siguiente forma;

L EI presupuesto ordinario del Foder Judicial será el equivalenle al uno punto cinco
por ciento,del presupuesto de egresos del Egtadoy se distribuirá de ta siguiente
manera:

Setenta por ciento al Consejo de laJudicatura;
Veinticinco por ciento al Supremo Tribunal de Justicia; y

a)
b)
c)

- ¡.-\t
\

\
N
\

N

N*.

Cinco por ciento al lnstituto de Justicia Atternativa.

ll. El presupuesto para proyectos especificos de infraestructura del Poder Judicial
serå el equivalente âl punto cinco por ciento del pre*upuesto de €gresos del Estado,
para lo cual deberá anexâr a su proyecto de presupuesto la documentación que lo
justifique.

La cornpetencia del supremo Tribunal de' Justicia, su funcionamiento en pleno o
salas; la competencia y funeionamiento de los juzgados de primera instancia,
mencres y de paz, asi como de los jurados, se regirá por lo que dispongan las leyes,
de conformidad con las bases que esta Constitución establece. M-

#. La ley ryâra los termlnos en que sea oblrga¡ona þ Juflspruoencta que estaþÞzcãn
r¡ los tribunales del Poder Judicial, funcionando en pleno o en salas, sobre
.oê, interpretación de leyes de su competencia, así' como los requisitos pâra su-r¡r interpretación o modifìcación, sin que se contravenga la jurisprudencia que

establezcan los tribunales del poder Judicial de la Federácìón.

El personal de los tribunales, juzgados y demás órganos del poder Judicial, regirá
sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones generales y a las ,egtas
especiales que para cada caso señalen esfa constitucíón y las leyes aplicablesl

È
Ë5

\

Palacio Municipats/N, Col. Centro, C.p. 46000
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TRANSITORIOS

FRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicacién

ee e! Periódico Oficlal"El Estadt de ,laliçct"

SEGUNDO. Los efec{os de lo dispuesto en este Decreto serán aplicados a partir de
la proyección, programación y presupuestaciÓn del Presupuesto de Egresos del
Estado para el ejercicio ftsæl 2O24.

Acuerdos.

Por lo anterior, en uso de la palabra ta C. Gloria Elena Moreno Muñoz, Presidenta
Municipal, procede para el desahogo de este punto del orden del día, indica que

pÕngo a su amable consideraciön elcontenido de la reforma antes cltadas, pafa que

en usô de sus atribuciones constitucionales. oara oue las regidoras v regidores
integrantes del Pleno de este H. Ayuntamiento deliberernos y emitarnos el voto para

efectos de APROBAR LA lNlglATlVA DE LEY de modificar êl ârtículos 57 de la
Constitución Politica del Estado de Jalisco.

Acto continuo, y una vez deliberado por la Asamblea el contenido de las reformas
constitucionales antes citadas, se aprgeban poTUNANIMIDAD de los Regidores y
Regidoras presentes, con 09 votOg A fÉYô¡1 0 abstenciones y 0 votos en contra,
lo cual se hace constar parâ todos los efectos legales a que haya lugar'

ñ

N'\ñ
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t.n el punto ttblli Oêl orOen Oet qlâ de'eslå aüa:

Para eldesahogo del Puntoinúmero6 sels.

En uso de le palaþra la Ç. Gloria Elena Moreno låuñoz, Presidenta Municipal,
nrne.Rde a dar lerirlra nl pirntn cnnlenidn nrre refietê e la Fxnosieión v hann del

conocimiento dêl PlênO deeste H. Ayuntamiento de exponer pära su conocimiento,
análisis y aprobación el,qcuerdq para gue el rnunicipio de Huejuquilla el Alto, Jalísco

se adhiera al Esquema de Potenciación del FlEEf, derivado del Convenio de
Colaboración que pêra tal efecto cÊlebro el Gobiemo del Estado y se autoriza a la
Þr¡ai¿{¡r}a llr ¡nl¡inal fr lal¡âa Elana filaraan lll¡ ríiar 6rmar fa laa¡la Ôamn¡¡*i¡¡. ¡ù!,ti¡'.v v, ú¡t¡.e vetre vvrrrf¡/

que sustenta dicha adhesión en los siguientes términos:
1

a
*A

:È\
rl

,r>

El Gobiemo del Estado de Jalisco a través de la Secretaria de Hacienda Publica a
través de la Estrategia Esquema Potenciación FEIEF üunicipios Adhesión de
llilunicipios, llevara a cabo la vigilancia de la distribucién de los recutrros
financiaros Federales hacia los municioios del Estado.

Derivado de los trabajos se tiene que el pasado 4 de mayo de 2A23la Sl-lP
en la Unidad de Coordinación con Entìdades Federatívas de la SHCP fa Carta
Ratificación firmada por el Secretario de la Hacienda Pública con lo cual se
la participación del estado en el nuevo esquema de potenciación de recu rsos
el mismo Convenio celebrado durante el ejercício fìscal 2020. (Autorizado por el
artículo CUARTO transitorio de la LlË 2A23|.

Palacio MunicipatSiN, Cot, Centro, C.p" 46000.
Huejuguilla el Atto, Jalisco, México.
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Lo anterior implica que el estado recibirá recursos derivados del esquema de
potenciäción del FEIEF pârâ compensar el faltante con respecto a las
participaciones que tenía programadas para 2023, y d€berá en su caso transferir
la garte que según la LFRH. las Reglas de Ooeración del FEIËF. la Ley de
Coordinación Fiscal y la Ley de coordinación Fiscal del Estado de Jaliseo con
sus municipios corresponda a los municipios gue manifiesten su conformidad
de adherirse al esquema; y asumir los compromisos en conjunto con el
estado.

Los recursos, de acuerdo con lo comentado por la Sl-lCP se ministrarán al estado
en el mes de julío; por lo que se estima estar transñriéndolos a municipios previa
entrega por parte del municipio del instrumento medianle el cual accedan a
participar en el esquerna y asuman los comprornisos que en conjunto con el estado
se requieren para obtener los recursos.

No obstante los municipios deb€n acordar su participación en el esquema que les
brindaría recursos potenciados del FEIEF porgue así lo establece el Convenio
firmado por el estado para acceder a estoe recursos del esquema de potenciacion
en virtud de que del mismo pueden derivar compensaciones que afecten hasta un
4?1, dt;i FGF ¿r ¡ ià ¡l u¡rur,.,iúr r que ieS r"úrì'ÉÈpuirr"la.

En las declaraciones del Convenio de f'Vehículo de Potenciación" en la
declaración ll inciso f, se precisa la maniÍ¡stðción de las partes de que se:

"iEl estado..l Ha cumnlido con todos los réouisitos jurídicos necesarios nara la
celebración del presente instrumento incluyendo, en âu caso, las autorizaciones de
las autoridades conegpendientes y en su caso, aquellas autorizaciones necesarias
de sus municipios en relación con los términos y ændiciones establecidos en el
presente convenío.'

El tercer plrrafo del artículo I de la LCF se êStablece lo siguiente:

"No estarán sujetâs a lo dispuesto en el primer'pårrafo de este artícuto, las
compensaciones que se requieran efectuar a las Entidades como consecuencia de
ajustes en participac¡ones o de descuentos orig¡nâdos del incumplimiento de metas
oacledas con la Federación en materia de administración de
e¡ntribuciones. Asimismo, procederán las compensãciones entre las
particìpaciones federales e inceniivos de las Entidades y de los Municipios y las
obligaciones que tengân con la Federación, cuando exista acuerdo entre fas partes
interesadas o esta Ley así lo autorice.' (Énfasis propio)

En virtud de lo anterior se reguiere por parte de cada municipio que desee acceder
a la compensaciön:

1) Entregar a la secretarla de la Hacienda Pública, carta compromiso mediante
la cual:

El municipio cede al Estado el derecho de recibir en elfuturo los recursos quê
acuerdo con la Ley Federaf de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y
disposiciones jurídicas aplicabtes, le corresponda recibir por concepto de FEI
correspondientes a la compensación de la caía de participaciones federales
vlt t!,utiJud5 d ld ñÞÇc¡uud\,t\Jrr I Eurir clr rdt lìL,pcl¡Jtrt gil tdillu , t\J Þt ¡t, llqu¡tg¡ I tus
compromisos adquiridos por la participación del estado en la el esquemâ de dicho
fondo para que por su conducto o el de la SHCp sean ca nalizados al vehículo de

Palacio MunicipatSlN, Col. Centro, C.p. 46000
Huejuquilla el Alto, Jalisco, México.

Tet. (aS7) 993 7148
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Se estaþlezca que en caso de que los recursos que el estado y los municipios
apcrlen de la proporción que les corresponda de recursos futuros det FEIEF no
resulten suficientes y la SHÛP determine cantidades faltantes a cargo del Estado
rle .Ialiscr¡ oara el oaçro de las obliOaciones oue se deriven del escuema de
potenciación; el municipio autoriza al estado la compensación en la proporciÓn en
que el municipio se haya beneficiado de los recursos de la potenciaciÓn, por un

monto equivalente de hasta el 4 por ciento del Fondo General de Participaciones de

cada año calendario a fin de hacer frente a las obligaciones derivadas del êsquemâ
de potenciación.

Acuerdos.

Por lo anterior, en uso de la palabra la C. Gloria Ëlena Moreno Muñoz, Presidenta
Munícipal, procede para el desahogo de este punto del orden del día, indica que

pongo a su amaÞle constoeracnn el contenldo oe lo c|tado anterlormente, para que

en uso de sus atribuciones constitucionales, para que las regidoras y regidores
integrantes del Pleno de este H. Ayuntamiento deliberemos y emitamos el voto para

efectos de APROBAR el Acuerdo para que el municipio de Hueiuquilla el Alto,
Jalisco se adhiera al Esquema de Potenciación del FIEEF, derivado del
Crrr¡vç,rri.¡ ds Cç¡ioi¡urar.iúrr quu yaro üiii èíççiu r,eiçii¡ú t;i Gr¡iiie¡¡lt¡ r.iei E¡i¡du
y se autoriza a la Presidenta Municlpäl C. Gloria Elena Morcno Muñoz firmar
la Carta Compromiso que sustentå dicha adhesión.

Acio continuo, y una vez deliberado por la Asamblea, se aprueba este punto y su

ccuo:'dc pcr Ull,a.!'t!!l¡l!Ð.Â.9 dc lcl Rcgidc:es ,* Rcgid.sc pr3s.:.:tc:, cg:': !9
votos a favor, 0 abstenCtOnes y 0 vobs en contra, lO Cual se hace cônstar para

todos los efectos legales a que haya lugar:.

En el punto S|ËTE del'orden det dla deesta ac*a:

Para el desahogo del Punto número 07 SIETE. En uso de la palabra la C. Gloria
Ë,lena Moreno Muñoz, Presidenta Municipal, procede a dar lectura al cierre de esta

sesión extraoldinaña, donde habiéndoge desahpgado loe puntos:del Orden del día,

se da las gracias a |¿s Regidofas y â los Regidoæs por su asistencia y se ordena a
la Secretaría General de este Ayuntamiento Municipio de l-lueiuquílla el Alto ,

Jalisco, de se remita al Congresc del Estado øpia certificada del acta de esta sesión
para efectos del artísulo 1,l7,de la Oonstitucién Política del Estado de Jalisco.

No habiendo otro asunto más que tratar se da por termínada la sesión siendo las

ûB:41 Ocho horas con cuarenta y un minutos del día 17 de -Iulio de 2023, diecisiete

de julio de Þos Mil Veintitrés, y 58 les convoca para la próxima sesién que con

camcter ordinaria tendrá verificativa el día 16 de Agosto del año 2023, dieciiis
de Agosto del año dos mil veintitrés, en puntÕ de las 2OIOO Horas en la sala
de sesiones delayuntamiento, levantando la presente constancia y ñrmando en
los que intervinieron, qulsieron, supieron y consideraron en hacerlo, en unión
suscrito S€cretario General de este Ayuntamiento, que Autorizä y
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C. GLORIA ËLENA MORENO MUÑOZ.
PRESIDENTE MUNICIPAL,
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C. JFRAROO BENITEZ ORTNIA.
REGIBOR

C. JOSE B

Ltc.
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ALICIA COSTILLA I{ARO.

REGIT}OR

LIC. OMAR ALEXIS BECËRRA
ARELLANÛ
REGIDOR

C. LORE}¡A LOPEZ CRUZ.
REGIDOR

C. WALOUIRIA MEDINA SANCHEZ.
REGIUOR

BAEZ.
GENERAL

C. ADRIANA DE ROBLES CRUZ.
RECIOOR

c. sAt L uuñoe
REGIDOR

C. CARII{A *rffi;rrr.
REGIOOR

Ltc.

C, JOSE
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